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DERECHO DE DÍAS POR EXAMEN 
¡QUE NO TE TOREEN! 

 
Nuevamente nos encontramos con aquellos “interpretadores” que buscan en los convenios como 
joder a los trabajadores, como ya sucedió en el caso de la oposición de operarios, técnicos de 
mantenimiento ... 
 
No tienen bastante con lo que estos aspirantes han tenido que esperar para poder presentarse a 
las pruebas, demostrando su valía día a día durante años,  sino que aún quieren aumentar su 
nerviosismo al llegar la oposición, poniendo trabas a la concesión de días para los exámenes, según 
las ultimas quejas recibidas en este sindicato para el examen de Licenciado en Educación física. 
 
Una vez más desde CGT decimos a estos jefecillos que: 
 

¡EL CONVENIO NO SE INTERPRETA 
EL CONVENIO COLECTIVO  

¡SE CUMPLE ! 
 
Que para interpretar el convenio ya existe la comisión paritaria, en la que por suerte ellos no están, 
y que en su resolución de 25/01/2007, la discusión de si el  Ayuntamiento es o no un 
Organismo Oficial, les parecía de Perogrullo y que si había que aclarar algo era si se tenía 
derecho al día entero, independientemente del turno de trabajo, ante lo cual se acordó que sí, que 
se tenía derecho al día natural. 

Acuerdo: 

"En el supuesto contemplado en el artículo 28.1.f) del C.U. el permiso comprenderá la totalidad del día 
natural en que vaya a celebrarse el examen, con independencia de cuál sea la jornada o turno del 
trabajador". 
 
Estas pruebas están convocadas por el AYUNTAMIENTO DE MADRID y publicadas en el BOAM, ¿Es 
que el AYUNTAMIENTO DE MADRID ya no es un organismo público Oficial?, ¿es que a 
estos directores/encargados que ponen trabas a los trabajadores les gustaría que ya 
fuera privado?. 
 
Queremos comunicaros desde la CGT que ya hemos emprendido medidas para que uno de los 
pocos derechos que nos van quedando se CUMPLA. 
 

Anunciaros también que se desde la CGT vamos a tomar medidas legales 
contra aquellos que cercenen los derechos de los trabajadores para 

presentarse a una plaza fija, pública y convocada por un organismo Oficial 
como es el Ayuntamiento de Madrid. 


